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Al Despacho del señor Juez los escritos presentados por la parte demandante. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de junio de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandada el contenido de los documentos 

allegados por la abogada de parte demandante, a través de los cuales reporta una 

información frente a lo acordado en la audiencia celebrada para el día 07/06/2023.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JFCS IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 
se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 26 DE JUNIO DE 2023 
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